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3. En las depuradoras existentes en el ámbito y las de nueva 
construcción propuestas, se utilizaran sistemas de trata-
miento terciario que garanticen una suficiente eliminación 
de microorganismos del efluente y permitan la reutiliza-
ción del agua regenerada para usos no potables. (R)

4. El suministro de agua para usos no potables, el recurso 
procederá de forma prioritaria de la reutilización de aguas 
residuales. (D)

5. Cualquier instalación o actividad que supere los trescien-
tos mil (300.000) metros cúbicos (m3) anuales de consu-
mo de agua con destino al riego, sea cual sea su fuente 
de abastecimiento, deberán contar con dispositivos pro-
pios de depuración, reciclado y reutilización del agua. Así 
mismo, deberán contar con sistemas de drenaje, embal-
ses o depósitos con objeto de realizar una gestión más 
eficiente del ciclo del agua y fomentar su ahorro (D).

Capítulo II. De las infraestructuras energéticas y de teleco-
municación

Artículo 86. Objetivos. (N)

1. En relación con las infraestructuras energéticas son obje-
tivos del Plan los siguientes:

a. Contribuir a la adecuada implantación de las infraestruc-
turas energéticas en el territorio de acuerdo a la nueva 
cultura de la energía basada en criterios de sostenibilidad, 
en cuanto constituye un bien social de carácter básico.

b. Impulsar el aprovechamiento de las energías renovables 
en particular y de todas aquellas medidas que favorezcan 
el ahorro y la eficiencia energética. 

c. Evitar el deterioro del paisaje por la proliferación de nuevos 
tendidos aéreos de las líneas de alta, media y baja tensión, 
procurando la concentración de trazados junto a las infra-
estructuras viarias generales, y atendiendo a las caracte-
rísticas del territorio y en especial a criterios relacionados 
con los recursos naturales y paisajísticos del ámbito. Los 
tendidos eléctricos de alta tensión deberán incorporar las 
determinaciones del Real Decreto 263/2008, de 22 de 
febrero, por el que se establecen medidas de carácter téc-
nico en las líneas eléctricas de alta tensión con objeto de 
proteger la avifauna y del Decreto 178/2006, de 10 de oc-
tubre, por el que se establecen normas de protección de la 
avifauna para las instalaciones eléctricas de alta tensión.

2. En relación con las infraestructuras de telecomunicación 
son objetivos del Plan:

a. Incrementar la capacidad de las infraestructuras generales 
de telecomunicación en todo el ámbito de la aglomeración 
mediante nuevas redes de fibra óptica.

b. Incrementar la velocidad de conexión a internet de alta 
velocidad en las aéreas consolidadas de los municipios, 
y en los nuevos desarrollos urbanísticos propuestos en 
el Plan. 

c. Se estudiará la posibilidad de potenciar en estas zonas el 
consumo de agua reciclada, al menos para zonas verdes 
públicas y baldeos de viales. 

d. Cada uno de los escalones de impulsión de las infraes-
tructuras globales de primer nivel acabarán en depósitos 
o aljibes, minimizando en lo posible las longitudes de las 
tuberías de impulsión.

e. En cumplimiento de la legislación vigente serán exigibles 
los informes sanitarios vinculantes de todos los proyec-
tos de construcción de infraestructura de abastecimiento 
relevantes e informes sanitarios previos a la puesta en 
funcionamiento de las instalaciones. 

2. Los planeamientos urbanísticos de los municipios litorales 
preverán los nuevos emisarios generales costeros, pa-
ralelos y perpendiculares a la línea de costa, necesarios 
para atender a las nuevas demandas, y coordinarán entre 
sí sus propuestas y con la planificación sectorial corres-
pondiente.

Artículo 84. Directrices sobre depuración de aguas residua-
les. (D)

1. Todos los núcleos de población del ámbito deberán de-
purar sus aguas residuales de acuerdo con la Directiva 
Comunitaria 91/271, con sistemas de tratamiento acor-
des a la carga contaminante y características del medio 
receptor. 

2. Las urbanizaciones, los núcleos secundarios de pobla-
ción y las zonas destinadas a actividades logísticas e 
industriales no conectadas a los sistemas generales de 
depuración deberán contar, asimismo, con sistemas de 
depuración de vertidos. 

3. Las instalaciones de alojamiento turístico, las instalacio-
nes recreativas y las viviendas agrarias aisladas que se 
ubiquen en suelo no urbanizable deberán contar con insta-
laciones de depuración de aguas residuales acordes con 
el volumen y carga contaminante de sus vertidos.

Artículo 85. Criterios sobre la reutilización del agua. (D y R)

1. El planeamiento urbanístico general establecerá las redes 
de aguas residuales agrupando los vertidos hacia la ubi-
cación de las depuradoras, e implantando junto a ellas los 
procesos de tratamiento necesarios para la reutilización 
del agua depurada, así como las conducciones y depósi-
tos necesarios para la gestión de las aguas depuradas 
para dotación de usos para riego de espacios libres y 
zonas verdes, usos ocio-recreativos y campos de golf, 
y aprovechamientos agrícolas compatibles con la calidad 
del agua depurada. (D) 

2. Se procurará no utilizar estaciones de bombeo, salvo en 
las recogidas finales para llevarlas a las depuradoras con 
colectores paralelos a la línea litoral. (R)
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2. Se recomienda un ancho mínimo de los pasillos de acuer-
do con la siguiente tabla: (R)

Tension (kV) Anchura del pasillo (metros)
37-66 78

67-132 91
133-220 116
221-400 129

3. La distancia horizontal entre las trazas de conductores 
contiguos de las líneas paralelas serán, como mínimo, la 
resultante de multiplicar la altura de los apoyos más altos 
por 1,5. (D) 

4. En el caso de nuevas necesidades de tendidos no previs-
tos por este Plan, los mismos no podrán transcurrir por 
las zonas de Protección Ambiental, salvo que no existien-
do otra alternativa posible se garantice la preservación 
ambiental y paisajística de estos espacios y se tracen por 
las zonas que supongan menor impacto.(D)

Artículo 89. Reservas de suelo para subestaciones de 
energía eléctrica. (D y R)

1. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística estable-
cerán las reservas de suelo necesarias para la construc-
ción de las nuevas subestaciones eléctricas previstas en el 
Plan, y definirán de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo anterior la anchura de los pasillos eléctricos destinados 
a líneas eléctricas de alta tensión (igual o mayor a 66 kV) 
definidos en el plano de infraestructuras eléctricas. (D)

2. Los Planes Generales de Ordenación Urbanística deberán 
dimensionar, en su caso, la superficie destinada a subes-
taciones eléctricas de transformación, teniendo en cuenta 
la tensión máxima prevista, las funciones encomendadas 
y las posibilidades de ampliación futura. Con carácter 
orientativo, se establecen las siguientes dimensiones: (R)

Tensión (kV) Superficie (Hectáreas)
mínima máxima

66 0’3 1
132 0’6 2
220-400 2 7

Artículo 90. Integración paisajística de los tendidos eléctri-
cos. (D)

1. Los proyectos de tendidos eléctricos de tensión inferior 
a 66 kV deberán incorporar un análisis de alternativas de 
trazado en el que se justifique la incidencia paisajística de 
la elección propuesta.

2. Los proyectos técnicos de tendidos eléctricos deberán 
considerar los siguientes criterios de integración en el 
paisaje:

a. Se adaptarán a las formas del relieve.

c. Evitar el deterioro del paisaje por la proliferación de ante-
nas de telecomunicación.

3. Los instrumentos de planeamiento general de los munici-
pios del ámbito deberán prever las actuaciones que para 
la mejora y ampliación de las infraestructuras de suminis-
tro energético señaladas en el presente Plan.

Artículo 87. Directrices para el desarrollo de las infraestruc-
turas energéticas. (D)

1. El Plan define en esquema los pasillos eléctricos que el pla-
neamiento urbanístico debe reservar para la localización 
de líneas eléctricas aéreas e infraestructuras enterradas. 
Las Administraciones Públicas y las empresas suministra-
doras, dentro de sus respectivas competencias, reserva-
rán el suelo, programarán y ejecutarán las actuaciones 
previstas por este Plan.

2. Las modificaciones de las líneas eléctricas, excepto las 
que consistan en sustituir trazados aéreos por enterra-
dos, no podrán afectar al dominio público marítimo te-
rrestre, salvo que, no existiendo otra alternativa posible, 
se garantice la preservación ambiental y paisajística de 
estos espacios.

3. Las nuevas líneas eléctricas para el transporte en alta 
tensión a tensiones iguales o superiores a 220 kV, y las 
de distribución a tensiones iguales o superiores a 66 kV 
que discurran por el ámbito del presente Plan, lo harán de 
forma subterránea o en el interior de los pasillos aéreos 
definidos.

4. Los tendidos eléctricos de nueva implantación de tensión 
mayor de 36 kV que discurran por suelos no urbaniza-
bles y urbanizables, lo harán en la medida de lo posible 
por los pasillos definidos por el presente Plan para este 
fin. En los suelos urbanizables los tendidos pasarán a ser 
soterrados una vez concluya el proceso de urbanización 
o dispongan de las cotas previstas en los proyectos de 
urbanización. En los suelos urbanos todos los tendidos 
serán soterrados. 

5. Sobre las líneas existentes de tensión igual o superior a 
66 kV no coincidentes con los pasillos propuestos, hasta 
tanto se produzca su traslado o soterramiento, se permiti-
rán actuaciones de apertura para nuevos suministros, me-
jora y ampliación de capacidad de transporte siempre que 
no impliquen modificación sustancial del trazado previo. 

6. Será de aplicación el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público 
radioeléctrico.

Artículo 88. Pasillos de la red de energía eléctrica. (D y R)

1. El suelo afectado por los pasillos será una banda de an-
cho variable, según la tensión de servicio y el número de 
líneas paralelas de tendidos eléctricos.(D)
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ocupación o puesta en funcionamiento del edificio, de con-
formidad con la legislación vigente. (D). 

Artículo 94. Instalaciones de telefonía móvil. (N, D y R)

1. No estará permitido el emplazamiento de nuevas instala-
ciones de telefonía móvil en (N):

a. Las edificaciones e instalaciones protegidas por la legisla-
ción del Patrimonio Histórico.

b. Los edificios catalogados y bienes protegidos por los ins-
trumentos de planeamiento general y sus áreas de pro-
tección.

c. La ribera del mar y zona de influencia establecida por la 
legislación sectorial.

2. En los lugares permitidos, las instalaciones utilizarán ma-
teriales constructivos y colores y, en su caso, sistemas de 
camuflaje, que limiten su impacto visual. (N)

3. Los soportes preverán la posibilidad de utilización com-
partida y no incorporarán otros elementos, tales como 
carteles, iluminación, etc., que los que sean exigidos por 
la legislación sectorial que le sea de aplicación. (N) 

4. Los instrumentos de planeamiento general establecerán 
las áreas en las que no estarán permitidas las instalacio-
nes de antenas y las normas de ordenación de las infra-
estructuras de telecomunicación para la prestación de 
servicios de telefonía móvil. (D)

5. Se recomienda que los instrumentos de planeamiento ge-
neral establezcan las determinaciones para la eliminación 
y, en su caso, el reagrupamiento de las instalaciones ya 
existentes de telefonía móvil, en soportes compartidos 
en los lugares y espacios a que se hace referencia en el 
apartado 1 de este artículo. (R)

Capítulo III. Disposiciones sobre gestión de residuos

Artículo 95. Objetivos y dotaciones mínimas. (N y D)

1. Son objetivos del Plan en relación con las instalaciones de 
gestión de residuos los siguientes: (N)

a. Garantizar un sistema de gestión de residuos urbanos 
inertes y agrícolas adecuado, en cantidad y calidad.

b. Contribuir a la sostenibilidad territorial de la aglomeración 
aumentando las tasas de reutilización y reciclaje de los 
residuos.

c. Minimizar la contaminación ambiental y la incidencia de las 
instalaciones de gestión de residuos.

d. Facilitar la coordinación entre la planificación sectorial en 
materia de residuos urbanos y los instrumentos de orde-
nación territorial y urbanística.

b. Se evitarán los trazados aéreos siguiendo las líneas de 
máxima pendiente y las zonas arboladas, procurando que 
su recorrido discurra por las depresiones y partes más 
bajas del relieve.

c. Los trazados aéreos se efectuarán preferentemente pa-
ralelos a las infraestructuras viarias y ferroviarias y a los 
límites parcelarios.

3. Se evitarán los desmontes y se minimizarán los movimien-
tos de tierra. Las patas de los apoyos deberán adaptarse 
al terreno y se efectuará la revegetación de las zonas al-
teradas.

4. Los instrumentos de planeamiento general identificarán 
las posibles áreas donde deba efectuarse una reordena-
ción de los tendidos eléctricos aéreos debido a su prolife-
ración o incompatibilidad de trazados.

Artículo 91. Trazado de la red de gas y de productos líqui-
dos derivados del petróleo. (D)

Los posibles trazados de conducciones de la red primaria 
de transporte de gas y de productos líquidos derivados del 
petróleo deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. No podrán transcurrir por las Zonas de Protección Am-
biental definidas por este Plan.

b. Los tramos de la red que deban transcurrir en superficie 
adoptarán medidas paisajísticas que favorezcan su inte-
gración en el entorno.

Artículo 92. Energías renovables. (D y R)

1. Los instrumentos de planeamiento general y las ordenan-
zas de edificación establecerán las medidas concretas de 
aplicación tanto para los ciudadanos como para las Admi-
nistraciones Públicas. Entre estas medidas destacarán la 
obligación de incorporar en los edificios de nueva cons-
trucción y en las nuevas industrias instalaciones térmicas 
de aprovechamiento de la energía solar y otras fuentes 
renovables de energía, así como sistemas de captación 
y trasformación de energía solar fotovoltaica necesarias 
que faciliten el aprovechamiento de las energías renova-
bles. Dichas medidas promoverán además, la minimiza-
ción del impacto paisajístico. (D)

2. Se recomienda a la administración competente impulsar 
y fomentar las instalaciones de producción de energía a 
partir de fuentes renovables. (R)

Artículo 93. Ahorro y eficiencia energética. (D)

Desde las Administraciones competentes, se garantizará 
que los nuevos edificios y centros industriales alcanzarán los 
niveles adecuados de eficiencia energética, en tanto que se 
prohíba el otorgamiento de las autorizaciones y licencias a 
los que no acrediten mediante el correspondiente Certificado 
Energético, el cual será previo a la construcción, primera 
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aglomeración y su localización deberá garantizar la estan-
queidad de los terrenos y la inclusión en un ámbito visual 
cerrado alejado de líneas de cumbres, cauces y vaguadas 
abiertas.

3. Los municipios facilitarán la reserva de los suelos necesa-
rios para la localización de instalaciones.

4. En las instalaciones destinadas a la recepción de enseres 
domésticos, escombros y restos de obras, el apilamiento 
de materiales no superará los cinco metros de altura des-
de la rasante natural del terreno.

5. Todas las instalaciones deberán estar valladas y rodea-
das por una pantalla diseñada para minimizar su impacto 
paisajístico.

6. De acuerdo con la legislación vigente, se recogerá en 
el desarrollo de las nuevas instalaciones la obligación de 
aprovechamiento de energías renovables en el transporte 
(uso de biocarburantes en vehículos) y en las instalacio-
nes de gestión de residuos y vertederos, mediante la va-
lorización energética del biogás producido.

ANEXOS A LA NORMATIVA

2. La dotación de instalaciones para la gestión de residuos 
sólidos incluirá como mínimo para el conjunto de la aglo-
meración urbana de Málaga, las siguientes: (D)

a. Puntos limpios: uno (1) por cada cincuenta mil (50.000) 
habitantes.

b. Planta de recuperación y compostaje y vertedero contro-
lado.

c. Centro de tratamiento de residuos específicos.

d. Planta de tratamiento y clasificación de escombros.

e. Centro de enseres domésticos y voluminosos.

f. Plantas de desmontaje y trituración de vehículos usados y 
maquinaria industrial.

g. Centros de acondicionamiento, separación e intercambio 
de los materiales recogidos en los puntos limpios. 

Artículo 96. Instalaciones de residuos urbanos inertes y 
agrícolas. (D)

1. En relación con los residuos sólidos urbanos y agrícolas 
el Plan se plantea como objetivos evitar la contaminación 
ambiental y paisajística mediante el establecimiento de 
condicionantes para su localización y favorecer la gestión 
conjunta de los residuos

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán esta-
blecer las áreas más adecuadas para la localización de 
centros de transferencia de residuos urbanos de acuerdo 
con los siguientes criterios:

a. Las instalaciones necesarias para la recogida y transfe-
rencia contarán con medios que garanticen la no emisión 
de olores sobre las áreas colindantes y se distanciarán 
de los centros urbanos, de las áreas turísticas y de los 
equipamientos al menos dos (2) kilómetros salvo que por 
aplicación de la legislación sectorial dicha distancia deba 
ser reducida.

b. Las instalaciones para la concentración, transferencia y 
tratamiento de residuos se dispondrán fuera de las áreas 
urbanas y de extensión, en suelo no urbanizable no so-
metido a ningún tipo de protección y fuera de las áreas 
sujetas a posibles riesgos de avenidas e inundaciones es-
tablecidas en este Plan.

c. El reciclado de escombros se integrará funcionalmente 
con el acondicionamiento de escombreras, sellado de ver-
tederos y recuperación de canteras.

d. La localización de vertederos se realizará en atención a 
la característica de los suelos, la extensión del acuífero 
subterráneo y la fragilidad del paisaje. Estas instalaciones 
deberán situarse en lugares no visibles desde las áreas 
residenciales y desde las carreteras principales de la 
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ANEXO I. FICHAS DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE CONTENIDO PRODUCTIVO
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ANEXO II. FICHAS DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD DE CONTENIDO RESIDENCIAL
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ANEXO III. FICHAS DE ÁREAS DE OPORTUNIDAD PARA LA DINAMIZACIÓN TURÍSTICA DEL INTERIOR DE LA AGLOMERACIÓN
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EL SISTEMA DE COHESIÓN TERRITORIAL HOJA 1
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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